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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N
INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 22 DE 2022 SENADO 

– 159 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual la Nación declara Patrimonio Histórico y Cultural al municipio de Piedecuesta, departamento  
de Santander y se reconocen los saberes ancestrales de los artesanos, creadores y gestores culturales.

Bogotá D.C. 13 de diciembre de 2023 
 
 
Señores: 
 
Iván Leonídas Name Vásquez 
Presidente  
Senado de la República 
 
Andrés David Calle Aguas 
Presidente 
Cámara de Representantes 
 
 
Asunto: Informe de Conciliación del Proyecto de Ley N° 022 de 2022 Senado – 159 
de 2023 Cámara: “Por medio de la cual la Nación declara Patrimonio histórico y 
cultural al municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander y se reconocen 
los saberes ancestrales de los artesanos, creadores y gestores culturales” 
 
 
Respetados Presidentes. 
 
Dando cumplimiento a las designaciones efectuadas por las presidencias del 
Senado de la República y la Cámara de Representantes y, de conformidad con los 
artículos 161 superior y 186 y siguientes de la ley 5 de 1991, los suscritos 
congresistas, integrantes de la Comisión Accidental de Conciliación nos permitimos 
someter a consideración de las plenarias del Senado y la Cámara de 
Representantes el texto conciliado del Proyecto de Ley N° 022 de 2022 Senado – 
159 de 2023 Cámara: “Por medio de la cual la Nación declara Patrimonio histórico 
y cultural al municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander y se reconocen 
los saberes ancestrales de los artesanos, creadores y gestores culturales” 
 
Para efectos de conciliar el texto y presentar este informe de conciliación se realizó 
el estudio comparativo de los textos aprobados de la plenaria del Senado de la 
República y la Cámara de Representantes; una vez analizados los textos definitivos 
se decidió acoger el texto que se expone a continuación: 
 
 
TEXTO APROBADO 
SENADO DE LA 
REPÚBLICA 

TEXTO APROBADO 
CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO ACOGIDO POR 
LA COMISIÓN DE 
CONCILIACIÓN 

Título: “Por medio de la 
cual la nación declara 
patrimonio histórico y 
cultural al municipio de 
Piedecuesta, 
departamento de 

Título: “Por medio de la 
cual la Nación declara 
Patrimonio histórico y 
cultural al municipio de 
Piedecuesta, 
Departamento de 

Se acoge el texto de la 
Cámara de 
Representantes. 
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Santander y se 
reconocen los saberes 
ancestrales de los 
artesanos, creados y 
gestores culturales” 

Santander y se 
reconocen los saberes 
ancestrales de los 
artesanos, creadores y 
gestores culturales.” 

Artículo 1°. Declárese al 
municipio de Piedecuesta 
del Departamento de 
Santander Patrimonio 
Histórico y Cultural de la 
Nación. 
 
 

Artículo 1°. Objeto. 
Declárese al municipio de 
Piedecuesta del 
departamento de 
Santander Patrimonio 
histórico y cultural de la 
Nación. 
 
 

Se acoge el texto de la 
Cámara de 
Representantes. 
 

Artículo 2°. Postulación: 
Autorícese al Gobierno 
Nacional para que, en 
cabeza del Ministerio de 
Cultura, coordine junto 
con las autoridades 
locales las acciones 
necesarias para la 
postulación de los 
saberes ancestrales de 
los artesanos, creadores 
y gestores culturales del 
municipio de Piedecuesta 
a la Lista Representativa 
de Patrimonio Cultural del 
ámbito nacional, según lo 
dispone la ley para tales 
efectos. 
 
 

Artículo 2°. Postulación. 
Autorícese al Gobierno 
nacional para que, en 
cabeza del Ministerio de 
las culturas, las artes y 
los saberes, coordine 
junto con las autoridades 
locales las acciones 
necesarias para la 
postulación de los 
saberes ancestrales de 
los artesanos, creadores 
y gestores culturales del 
municipio de Piedecuesta 
en la Lista Representativa 
de Patrimonio cultural del 
ámbito nacional, según lo 
dispone la ley para tales 
efectos. 
 

Se acoge el texto de la 
Cámara de 
Representantes. 
 

Artículo 3°. Autorícese al 
Gobierno Nacional, para 
que, dentro de los 
lineamientos del marco 
fiscal de mediano plazo, 
incorpore las partidas 
presupuestales para las 
siguientes obras de 
utilidad pública y de 
interés social e histórico 
del municipio de 
Piedecuesta en el 

Artículo 3°. Autorícese al 
Gobierno nacional, para 
que, dentro de los 
lineamientos del marco 
fiscal de mediano plazo, 
incorpore las partidas 
presupuestales para las 
siguientes obras de 
utilidad pública y de 
interés social e histórico 
del municipio de 
Piedecuesta en el 

Se acoge el texto de la 
Cámara de 
Representantes. 
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departamento de 
Santander: 

a) Modernización y 
asignación 
presupuestal para 
lograr el 
funcionamiento 
permanente del 
Instituto de Bellas 
Artes. 

b) Diseño y 
construcción de la 
Escuela de Artes y 
Oficios. 

c) Adecuación y 
modernización de 
la Tarima Parque 
La Libertad. 

d) Impulso de 
programas para 
gestores 
culturales, 
creadores y 
artesanos de 
Piedecuesta con el 
fin de promover los 
saberes 
ancestrales de la 
comunidad de 
Piedecuesta. 

e) Implementación 
de programas de 
promoción de 
emprendimiento, 
industrias 
culturales, 
innovación, 
creación y la 
producción 
artística y cultural 
en el municipio. 

 
 

Departamento de 
Santander:  

1. Modernización y 
asignación 
presupuestal para 
lograr el 
funcionamiento 
permanente del 
Instituto de Bellas 
Artes.  
2. Diseño y 
construcción de la 
Escuela de Artes y 
Oficios.  
3. Adecuación y 
modernización de 
la Tarima Parque 
La Libertad.  
4. Impulso de 
programas para 
gestores 
culturales, 
creadores y 
artesanos de 
Piedecuesta con el 
fin de promover los 
saberes 
ancestrales de la 
comunidad de 
Piedecuesta.   
5. Implementación 
de programas de 
promoción de 
emprendimiento, 
industrias 
culturales, 
innovación, 
creación y la 
producción 
artística y cultural 
en el municipio. 

 
 

Artículo 4°. Las 
autoridades locales 
podrán crear el registro 

Artículo 4°. Las 
autoridades locales 
podrán crear el registro 

Sin discrepancias. 
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de Artesanos, Creadores 
y Gestores Culturales del 
municipio de Piedecuesta 
a fin de focalizar esta 
población e impulsar 
programas para 
preservar los saberes 
ancestrales de estas 
comunidades. 

de Artesanos, Creadores 
y Gestores Culturales del 
municipio de Piedecuesta 
a fin de focalizar esta 
población e impulsar 
programas para 
preservar los saberes 
ancestrales de estas 
comunidades. 

Artículo 5°. Autorícese al 
Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de 
Cultura, para asesorar y 
apoyar a la Gobernación 
de Santander y al 
municipio de Piedecuesta 
en la elaboración, 
tramitación, ejecución y 
financiación de los 
proyectos de patrimonio 
material, e inmaterial; de 
remodelación, 
recuperación y 
construcción de la 
infraestructura cultural e 
histórica del Municipio de 
Piedecuesta, de 
conformidad con las 
normas vigentes.  

Artículo 5°. Autorícese al 
Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de 
las Culturas, las artes y 
los saberes, para 
asesorar y apoyar a la 
Gobernación de 
Santander y al municipio 
de Piedecuesta en la 
elaboración, tramitación, 
ejecución y financiación 
de los proyectos de 
Patrimonio material, e 
inmaterial; de 
remodelación, 
recuperación y 
construcción de la 
infraestructura cultural e 
histórica del municipio de 
Piedecuesta, de 
conformidad con las 
normas vigentes. 

Se acoge el texto de la 
Cámara de 
Representantes. 
 

Artículo 6°. El Gobierno 
Nacional, la Gobernación 
de Santander y el 
municipio de Piedecuesta 
quedan autorizados para 
impulsar y apoyar ante 
otras entidades públicas 
o privadas, nacionales o 
internacionales, la 
obtención de recursos 
económicos adicionales o 
complementarios a las 
que se autorizaren 
apropiar en el 
Presupuesto General de 

Artículo 6°. Autorícese al 
Gobierno nacional para 
que impulse y apoye ante 
los fondos de 
cofinanciación y otras 
entidades públicas o 
privadas, nacionales e 
internacionales, la 
obtención de recursos 
adicionales o 
complementarios a las 
apropiaciones dispuestas 
en virtud de esta ley. 
 

Se acoge el texto de la 
Cámara de 
Representantes. 
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la Nación de cada 
vigencia fiscal, 
destinadas al objeto que 
se refiere la presente ley. 
Artículo 7° Autorícese al 
Gobierno Nacional a 
incorporación los 
recursos necesarios para 
que se financie un 
producto audiovisual 
corto con el perfil 
multiplataformas que 
resalte la importancia de 
la condición de 
“Patrimonio Histórico y 
Cultural” de Piedecuesta-
Santander, los saberes 
ancestrales de los 
gestores culturales, 
creadores y artesanos, 
destacando además los 
diferentes aspectos 
demográficos, sociales y 
económicos del 
municipio, el cual podrá 
transmitirse a nivel 
nacional en alguno de los 
canales del Sistema de 
Medios Públicos. 

Artículo 7°. Autorícese al 
Gobierno nacional a 
incorporar los recursos 
necesarios para financiar 
un producto audiovisual 
corto con perfil 
multiplataformas, que 
resalte la importancia de 
la condición de 
“Patrimonio histórico y 
cultural” de Piedecuesta- 
Santander, los saberes 
ancestrales de los 
gestores culturales, 
creadores y artesanos, 
destacando además los 
diferentes aspectos 
demográficos, sociales y 
económicos del 
municipio, el cual podrá 
transmitirse a nivel 
nacional en los canales 
del Sistema de Medios 
Públicos. 

Se acoge el texto de la 
Cámara de 
Representantes. 
 

Artículo 8° Vigencia. La 
presente Ley rige a partir 
de su sanción y 
promulgación. 

Artículo 8°. Vigencia. La 
presente ley rige a partir 
de su sanción y 
promulgación. 

Sin discrepancias. 

 
 
En atención a las consideraciones anteriormente expuestas, los suscritos 
conciliadores solicitamos a las Plenarias del Congreso de la República aprobar el 
texto conciliado del Proyecto de Ley N° 022 de 2022 Senado – 159 de 2023 Cámara: 
“Por medio de la cual la Nación declara Patrimonio histórico y cultural al municipio 
de Piedecuesta, Departamento de Santander y se reconocen los saberes 
ancestrales de los artesanos, creadores y gestores culturales”, que a continuación 
se transcribe: 
 
De los Honorables Congresistas, 
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GUSTAVO ADOLFO MORENO HURTADO   JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES
Senador de la República Representante a la Cámara

TEXTO CONCILIADO PROYECTO DE LEY N° 022 DE 2022 SENADO – 159 DE 
2023 CÁMARA:

“POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN DECLARA PATRIMONIO HISTÓRICO 
Y CULTURAL AL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER Y SE RECONOCEN LOS SABERES ANCESTRALES DE LOS 
ARTESANOS, CREADORES Y GESTORES CULTURALES”

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Declárese al municipio de Piedecuesta del departamento de 
Santander Patrimonio histórico y cultural de la Nación.

Artículo 2°. Postulación. Autorícese al Gobierno nacional para que, en cabeza del 
Ministerio de las culturas, las artes y los saberes, coordine junto con las autoridades 
locales las acciones necesarias para la postulación de los saberes ancestrales de 
los artesanos, creadores y gestores culturales del municipio de Piedecuesta en la 
Lista Representativa de Patrimonio cultural del ámbito nacional, según lo dispone la 
ley para tales efectos.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional, para que, dentro de los lineamientos 
del marco fiscal de mediano plazo, incorpore las partidas presupuestales para las 
siguientes obras de utilidad pública y de interés social e histórico del municipio de 
Piedecuesta en el Departamento de Santander:

1. Modernización y asignación presupuestal para lograr el funcionamiento
permanente del Instituto de Bellas Artes.
2. Diseño y construcción de la Escuela de Artes y Oficios.
3. Adecuación y modernización de la Tarima Parque La Libertad.
4. Impulso de programas para gestores culturales, creadores y artesanos de
Piedecuesta con el fin de promover los saberes ancestrales de la comunidad
de Piedecuesta.
5. Implementación de programas de promoción de emprendimiento,
industrias culturales, innovación, creación y la producción artística y cultural
en el municipio.

Artículo 4°. Las autoridades locales podrán crear el registro de Artesanos, 
Creadores y Gestores Culturales del municipio de Piedecuesta a fin de focalizar esta 
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población e impulsar programas para preservar los saberes ancestrales de estas 
comunidades.

Artículo 5°. Autorícese al Gobierno nacional, a través del Ministerio de las Culturas, 
las artes y los saberes, para asesorar y apoyar a la Gobernación de Santander y al 
municipio de Piedecuesta en la elaboración, tramitación, ejecución y financiación de 
los proyectos de Patrimonio material, e inmaterial; de remodelación, recuperación y 
construcción de la infraestructura cultural e histórica del municipio de Piedecuesta, 
de conformidad con las normas vigentes.

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno nacional para que impulse y apoye ante los 
fondos de cofinanciación y otras entidades públicas o privadas, nacionales e 
internacionales, la obtención de recursos adicionales o complementarios a las 
apropiaciones dispuestas en virtud de esta ley.

Artículo 7°. Autorícese al Gobierno nacional a incorporar los recursos necesarios 
para financiar un producto audiovisual corto con perfil multiplataformas, que resalte 
la importancia de la condición de “Patrimonio histórico y cultural” de Piedecuesta-
Santander, los saberes ancestrales de los gestores culturales, creadores y 
artesanos, destacando además los diferentes aspectos demográficos, sociales y 
económicos del municipio, el cual podrá transmitirse a nivel nacional en los canales 
del Sistema de Medios Públicos.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación.

GUSTAVO ADOLFO MORENO HURTADO   JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES
Senador de la República Representante a la Cámara
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C A R TA S  D E  A D H E S I Ó N
CARTA DE ADHESIÓN AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 157 DE 2023 SENADO

HONORABLE SENADOR IVÁN CEPEDA CASTRO

por medio de la cual se modifica la Ley 270 de 1996, se determina la integración y estructura  
de la Jurisdicción Agraria y Rural, y se adoptan otras disposiciones.

Bogotá, 20 de septiembre de 2023 

 
Secretario 
Gregorio Eljach Pacheco 
Secretaría General 
Senado de la República 
Ciudad 
 

Asunto: Carta de adhesión al Proyecto de Ley Estatutaria “Por medio de la cual 
se modifica la ley 270 de 1996, se determina la integración y estructura de la 
Jurisdicción Agraria y Rural, y se adoptan otras disposiciones.” 

 

Respetado secretario, reciba un cordial saludo.  

 

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito de manera respetuosa solicitar 
la adhesión de mi firma al Proyecto de Ley Estatutaria 157 de 2023 “Por medio de la 
cual se modifica la ley 270 de 1996, se determina la integración y estructura de la 
Jurisdicción Agraria y Rural, y se adoptan otras disposiciones”, radicado el 20 de 
septiembre de la presente anualidad.  

 

Agradezco su gestión y atención a la presente. 

 

Atentamente,  

 

Iván Cepeda Castro   
Senador de la República             
Polo Democrático Alternativo 
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CARTA DE ADHESIÓN AL PROYECTO DE LEY ORDINARIA NÚMERO 156 DE 2023 SENADO

HONORABLE SENADOR IVÁN CEPEDA CASTRO

por medio de la cual se determina el funcionamiento y competencias de la jurisdicción agraria y rural, 
se establece el procedimiento especial agrario y rural y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, 20 de septiembre de 2023 

 
Secretario 
Gregorio Eljach Pacheco 
Secretaría General 
Senado de la República 
Ciudad 
 

Asunto: Carta de adhesión al Proyecto de Ley Ordinaria “Por medio de la cual 
se determina el funcionamiento y competencias de la jurisdicción agraria y 
rural, se establece el procedimiento especial agrario y rural y se dictan otras 
disposiciones.” 

 

Respetado secretario, reciba un cordial saludo.  

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito de manera respetuosa solicitar 
la adhesión de mi firma al Proyecto de Ley Ordinaria 156 de 2023 “Por medio de la cual 
se determina el funcionamiento y competencias de la jurisdicción agraria y rural, se 
establece el procedimiento especial agrario y rural y se dictan otras disposiciones”, 
radicado el 20 de septiembre de la presente anualidad.  

 

Agradezco su gestión y atención a la presente. 

 

Atentamente,  

 

Iván Cepeda Castro 
Senador de la República             
Polo Democrático Alternativo 
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Gaceta número 1776 - Miércoles, 13 de diciembre de 2023

SENADO DE LA REPÚBLICA
INFORMES DE CONCILIACIÓN

Informe de Conciliación y texto conciliado del 
Proyecto de Ley número 22 de 2022 Senado – 
159 de 2023 Cámara, por medio de la cual la 
Nación declara Patrimonio Histórico y Cultural 
al municipio de Piedecuesta, departamento  
de Santander y se reconocen los saberes ancestrales 
de los artesanos, creadores y gestores culturales. ...... 1

C O N T E N I D O

CARTAS DE ADHESIÓN
Carta de adhesión al Proyecto de Ley Estatutaria 

número 157 de 2023 Senado, honorable Senador 
Iván Cepeda Castro, por medio de la cual se 
modifica la Ley 270 de 1996, se determina 
la integración y estructura de la Jurisdicción
Agraria y Rural, y se adoptan otras disposiciones. .... 8

Carta de adhesión al Proyecto de Ley Ordinaria número 
156 de 2023 Senado, honorable Senador Iván 
Cepeda Castro, por medio de la cual se determina el 
funcionamiento y competencias de la jurisdicción 
agraria y rural, se establece el procedimiento espe-
cial agrario y rural y se dictan otras disposiciones. ... 9
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